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Antonio  
Alcolea Muñoz
Subdirector General de Programas, 
Gobernanza, y Promoción (DGDATO)

Bienvenida y 
apertura 
institucional
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Agenda
Parte 1 Información general

10:00 – 10:10 Bienvenida y apertura institucional

10:10 – 10:20 Contexto del PRTR y modificación del hito CID

10:20 – 10:30 Principios transversales

10:40 – 11:00 Turno de preguntas

11:00 – 11:15 Particularidades entidades públicas (CoFFEE)

11:15 – 11:30 Turno de preguntas

Parte 2 Beneficiarios públicos

10:30 – 10:40 Petición de información
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Javier  
Cotillas Castellano
Vocal Asesor
(DGDATO)

Cumplimiento 
PRTR



Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

Abril de 2021

https://planderecuperacion.gob.es



Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)



Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-12-politica-industrial-espana-2030



Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

CID 180 original



Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)



Adenda de simplificación PRTR: modificación CID 180

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52025PC0794



Adenda de simplificación PRTR: modificación CID 180



Adenda de simplificación PRTR: modificación CID 180



Justificación técnico-económica

1ª Convocatoria Demostradores y 
Casos de Uso 1-31 de enero 2027

2ª Convocatoria Demostradores y 
Casos de Uso

Convocatoria para Productos y 
Servicios

1 de julio - 30 de septiembre 2026



Principios transversales

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
- Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 

Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia



Principios transversales

“Do No Significant Harm” (DNSH)1

Prevención del fraude, corrupción y conflictos de interés2

Prevención de la doble financiación3

Publicidad de la ayuda4



Principios transversales: DNSH

Justificación de DNSH



Principios transversales: prevención del fraude, corrupción y
conflictos de interés

Aplica en particular a entidades Públicas: 

- La entidad debe disponer de un Plan de Medidas Antifraude
- DACIs por parte de intervinientes en procesos de contratación y selección de personal.
- Minerva



Principios transversales: prevención la doble financiación

- La doble financiación se produce cuando un mismo gasto es financiado más de una vez con 
fondos públicos

- Está prohibida por el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Ejemplo: No se pueden financiar los mismos costes (por ejemplo, nóminas de personal) con esta 
subvención y con servicios facturados a terceros y financiados con Kit  Espacios de Datos.



Principios transversales: publicidad de la ayuda

Principio de comunicación recogido en el artículo 2.2.g) de la Orden HFP 1030/2021.

Objetivo: reconocer el origen de los fondos e Informar públicamente que la actuación está financiada 
por el PRTR y la UE (NextGenerationEU):

• Incluir el emblema de la UE y la mención “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU” 
en: carteles, páginas web, documentos, presentaciones, notas de prensa, redes sociales, materiales 
de formación, etc.

• Realizar acciones de comunicación proporcionales al importe y naturaleza del proyecto
• Conservar evidencias documentales de las acciones de comunicación realizadas
• Aplicar el manual de marca oficial del PRTR

Logos disponibles en: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual



Principios transversales: publicidad de la ayuda

Bases Reguladoras:
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Maribel  
Garcimartín Jiménez
Responsable Equipo de Asesores
(CRED)

Petición de 
información: 
cuestionarios



Seguimos acompañándoos

Gracias por vuestro trabajo y dedicación 

EL EQUIPO DE 
ASESORES
sigue a vuestro lado

Resolver dudas y 
orientar en los que 
necesitéis. 

Apoyar en la 
sostenibilidad y 
consolidación de 
vuestras soluciones.

Facilitar recursos o 
contactos que ayuden a 
avanzar.

Compartir 
conocimiento y buenas 
prácticas entre 
proyectos.

CUESTIONARIO TECNOLÓGICO

DESDE ASESORES CUESTIONARIO ESPECÍFICO

1. CUESTIONARIO 
TECNOLÓGICO

Nos ayuda a conocer vuestro entorno 
tecnológico para trabajar en conjunto en 
interoperabilidad, eficiencia, sostenibilidad y 
mejora continua. 

RECORDATORIO: 3 CUESTIONARIOS COMO HERRAMIENTAS DE APOYO (NO DE CONTROL)

2. CUESTIONARIO COSTES 
MANTENIMIENTO

Nos permite entender mejor los costes 
asociados para apoyar o buscar vuestros 
modelos de negocio, sostenibilidad y 
viabilidad futura.

3. CUESTIONARIO GESTIÓN DE LA 
DEMANDA – IMPULSA DATA

Permite seleccionar y solicitar 
conjuntos de datos de interés para 
vuestros proyectos 

Dirigido a proyectos de espacios de datos 
o que utilicen datos.

Nuestro compromiso: acompañaros, escucharos y ayudaros a avanzar juntos.
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Cumplimiento PRTR:

Particularidades de 
entidades públicas



CoFFEE

Todos los subproyectos deben estar ya en estado revisado

dgdato.prtr@digital.gob.es



CoFFEE: Recursos económicos

Completar presupuesto SIN IVA



CoFFEE: Hito de gestión crítico



CoFFEE: Hito de gestión crítico. Indicadores



CoFFEE: Hito de gestión crítico. Indicadores

No es necesario hacer progreso de los indicadores



CoFFEE: Actuaciones

Las actuaciones tienen como finalidad recoger Instrumentos Jurídicos de la misma naturaleza 
(por ejemplo, contratos) mediante los que se ejecutarán las inversiones previstas realizando 
transferencias de recursos económicos del beneficiario a un tercero.

Se debe crear una actuación por cada tipo de instrumento (contrato de personal, contrato de 
servicios, gastos suplementarios), e incluir dentro todos los del mismo tipo. 

Las actuaciones se crean sin reporte de indicadores.

Hay que incluir toda la documentación: contratos, facturas, DACIs, etc, e incluir análisis de 
MINERVA, en su caso.

Al final la suma de todas las actuaciones debe coincidir con el presupuesto indicado en recursos 
económicos del subproyecto.



CoFFEE: MINERVA

En CoFFEE,  para los contratos asociados y que hayan sido aprobados a partir del 26 de enero de 2023 en la pantalla “alta de 
contrato” a la pregunta:

 ¿La operación es un procedimiento del ámbito de la aplicación del análisis ex ante de MINERVA? debe responderse “SÍ”,  esta 
respuesta generará un  código de operación, que denominamos CRO.

 Una vez completados los datos para el alta de contrato se deberá dar al botón  “Guardar” (es en este momento, y si hemos 
seleccionado “sí” a la pregunta referida en aparatado anterior, cuando se genera el CRO).



CoFFEE: MINERVA

Una vez dado de alta el contrato en CoFFEE se tiene que autorizar al responsable de la operación para que este pueda realizar la 
consulta a MINERVA

El CRO permitirá al responsable de la operación hacer la consulta en MINERVA, herramienta de “data mining” con sede en la 
AEAT que analizará las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias directas o indirectas en la que se pueda dar un 
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés.

La consulta aplica tanto para los contratos de servicios como a los contratos de personal



CoFFEE: MINERVA

Pasos a seguir por el responsable de la operación

1.Obtención del CRO a través de CoFFEE
2.Incorporación de la información a MINERVA

1. CRO
2. NIF+Nombre y Apellidos (DECISORES)
3. NIF+Nombre y Apellidos o NIF+Razón Social (LICITADORES)

3.Recepción de los resultados de MINERVA:

• El procedimiento de contratación puede continuar.

• Para poder continuar con el procedimiento se tiene que resolver la situación que constituye el conflicto de 
Interés.

• Significa que la Agencia Tributaria no dispone de datos relativos a la titularidad real del licitador en su base de 
datos. Se habilitará a los órganos de contratación a solicitar a los participantes en dicho procedimiento los datos 
de la Titularidad Real y se volverá a realizar la consulta a MINERVA.



CoFFEE: MINERVA

4. Carga de Documentación en CoFFEE.

El responsable de  la operación(único Autorizado) deberá acceder a CoFFEE al módulo de auditoría que presenta el menú 
conflicto de interés:

La documentación debe asociarse con la Operación a la que hace referencia.

Datos a cargar:
1.DACIS  (cumplimentadas y firmadas por los Decisores) Recogida en el Anexo I Orden HFP 55/2023.
2.Resultados del análisis (aportados por MINERVA)
3.En su caso, modelo de la confirmación de ausencia de conflictos de interés. Anexo II orden HFP 55/2023.



CoFFEE: MINERVA

Normativa y otra documentación relativa al conflicto de interés:
Orden HFP 55/2023  https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-2074

Manual de usuario de MINERVA, https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/ZA25.shtml

Manual de Usuario CoFFEE (Epígrafe 5.5.1), https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/22874739774609-
Manual-de-usuario-CoFFEE-MRR-V-20260427



¡Gracias! 
Síguenos en LinkedIn
www.linkedin.com/company/cred-espacios-de-datos/

Contáctanos en: 
cred.dgdato@digital.gob.es

Visita nuestra página web: 
https://cred.digital.gob.es/

 Síguenos en YouTube: 
https://www.youtube.com/@cred.dgdato


